
 

ES COPIA FIEL
MUNICIPALIDAD DE EL CHALTEN

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL
 

EL CHALTEN,1 2dédiciembre de 2015.-

VISTO:

La situación normativa que se genera porla reciente creación del Municipio

del El Chaltényde la asunción de susautoridades;

CONSIDERANDO:

Que resulta que los agentes de este novel Municipio carecen de marco

normativo regulatorio propio;

Que tanto el régimenescalafonario y la escala salarial de los mismos ha sido

regido porlas leyes provinciales en virtud de su existencia como Comisión de Fomentohasta

elpasado9de diciembre del Corriente;

Que es menester establecer el régimen legal para los agentes de planta

permanentede este Municipioyla escala salarial aplicable;

Que entendiendo que hasta que se sancione un régimen propio, debería

continuarse con la aplicación de la Leyes N* 591, N2813 con sus modificatorias aplicables en

el ámbito de la administración Pública Provincial y el Convenio Colectivo de trabajo

sancionadomediante 1612/2012;

Que,atal fin, es necesario dictar el Instrumento Legal de Práctica; ad referéndum

          

   

   

  
   

EL INTENDENTE

MUNICIPAL

DECRETA:

las leyesN2 591,N2 813 con sus modificatorias para los agentes de

funicipio yal DecretoProvincial N*1612/2012;-
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